
SSPCM Dirección de
Secretaría de Seguridad y Bomberos
Protección Ciudadana Municipal

Auto-inspeccion para Medidas de Seguridad Contra Incendios SOm

Tijuana, BajaCalifornia a__ del mes de 20 _

_____________________ , bajo mi propio derecho, contando con capacidad jurídica y en
virtud de ser propietario del comercio ubicado en calle:. _
________________________ , número: , interior: , colonia:
__________________ ,código postal: ,de esta Ciudad de Tijuana, Baja
California, con número de expediente: ante esta Dirección de Bomberos Tijuana, B.C.;
declaro que mi negocio esde BAJO RIESGO,ya que cuenta con una superficie de construcción no mayor de
50m2, sin uso de gas L.P.,materiales peligrosos y/o algún otro que contraponga lo citado. Asimismo, afirmo estar
de acuerdo con lasmedidas de seguridad que dispone el Reglamento para la Prevención, Control de los
Incendios y Siniestros para la Seguridad Civil en el Municipio de Tijuana, Baja California, cumpliendo en todo
momento con loscriterios siguientes:

EXTINTOR SI NO SEÑALAMIENTOS SI NO
1Extintor tipo ABCde 4.5 kilogramos 2 Señalamientos de ruta de evacuación

1Señalamiento salida de emergencia

MÉDICO SI NO 1Señalamiento de extintor

1Botiquín de primeros auxilios completo 1Señalamiento de riesgo eléctrico

1Señalamiento de botiquín de primeros auxilios INSTALACIONES SI NO

DOCUMENTACiÓN SI 1Detector de humo funcional

Realizartermografía de la instalación eléctrica 1Lámpara de emergencia autónoma

Contar con capacitación en usoy manejo de extintores

Por lo anteriormente expuesto, me permito manifestar BAJO PROTESTADE DECIRVERDAD, que el comercio
del cual soy propietario, cumple con los requisitos obligatorios en materia de MEDIDAS DE SEGURIDAD, en
apego a lasdisposiciones de los artículos 3,4,6,7, lO, 12,13,14,192,193,194,229,230 del Reglamento para la
Prevención, Control de los Incendios y Siniestros para la Seguridad Civil en el Municipio de Tijuana, Baja
California; y lasdemás disposiciones legalesaplicables en la materia, consciente que toda acción u omisión de
mi parte, que contravenga lasdisposiciones administrativas dictadas por la Dirección de Bomberos Tijuana,
B.C.,será motivo de sanción al constituir por la falta cometida, una infracción administrativa ante la autoridad
correspondiente, y de conformidad al marco jurídico Municipal.

ATENTAMENTE

NOMBREY FIRMADELSOLICITANTE




